
Guayaquil, 21 de Abril del 2014

SEÑORES.
MIEMBROS DE LA JTJNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
ALDEA 77 TALLER DE CONSULTORIA S.A. ALDECONSULT
CITJDAD.

De mis consideraciones:

El suscrito comisario Principal de la compañía ALDEA 77 TALLER
DE CONSULTORIA S.A' ALDECONSUTT, de confoi-i¿u¿ con el artículo 321
4S la Ley de CompañÍas y en cumplimiento a la resolución número
92.1-4-3.0014 de la Superintendencia de CompañÍas, cúmplamá informarque he proceüdo a la revisión de todas las trarisacciones cóntables, legalestributarias y de los estados financieros desde Enero 01 a Diciembre 31 del2oL4- En mi opinión los Estados Fir ancieros de la co-purriu por miexaminado están acorde con los registros contables en base a pruenas de laeüdencia que soporta las cantidtdes y revelaciones presentadas en losestados financieros, observándose que éstán de acuerdb u U ápU.ación delos Principios de C ontabilidad Gene.al.rrert. Aceptados.

Se han dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias,reglamentarias y también a las resoluciones de lu 
"¡r.rtá 

ée.,e.¿ deAccionistas.

_sin otro particular que inforpg a ustedes, quedo muy agradecido por
la colaboración recibida por parte de la administru.ió.,, y upioí..huldo .rtuoportunidad quiero reiterarle una vez más mis dtaé cbnsideraciones y
estimas.
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